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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 
NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar 

  

presente 

escritura en calidad de CEDENTES los cónyuges señores PEDRO 

JOSE DONOSO JERVES y LORENA PATRICIA UGALDE DAVALOS; 

y los cónyuges VICTOR MANUEL DONOSO JERVES y JUANA 
CARRASCO CORDERO; — y, porota pare, en calidad de 

CESIONARIO el señor OSCAR ANDRES SANMARTIN SALAZAR, 

soltero, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de



verífcar la libertad con la que proceden, así como nstrudos que han 
sido por mi el Notano, respecto del objeto y resultados del presente. 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente mnuta: SEÑOR NOTARIO - En el protocolo de instrumentos 
públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en la compañia DONUGAL. 

CIA. LTDA., contenido en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTE los señores 
cónyuges PEDRO JOSE DONOSO JERVES y LORENA PATRICIA 

UGALDE DAVALOS; y los cónyuges VICTOR MANUEL DONOSO 

JERVES y JUANA CARRASCO CORDERO; 

  

por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO el señor OSCAR ANDRES SANMARTIN 

SALAZAR, soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, con 

número de cédula cero uno cero dos uno cinco cinco cuatro cinco 

cuatro, cero uno cero dos cuatro cinco siete tres uno cuatro, cero uno 

cero dos uno cinco cuatro ocho cero cuatro, cero uno cero dos seis cero 

ocho dos seis dos, cero uno cero cinco cero cero dos ocho ocho cinco 

(0102155454, 0102457314, 0102154804, 0102608262, 0105002885) 

respectivamente mayores de edad, domiciliados en esta cudad de 

Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DONUGAL CIA. LTDA, se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, mediante escrítura pública otorgada en la



  

Notaría Pública Decimo Primera del Cantón Cuenca. “en"téchá 

diecinueve de Diciembre del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 
de Cuenca, el catorce de febrero del dos mil siete, bajo el numero 
ochenta y tres , conjuntamente con la resolución de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca número 06.C.DIC.828 del veinte y seis de 
Diciembre del dos mil seis. 1) El señor PEDRO JOSE DONOSO 
JERVES es propietario de trescientos noventa y nueve participaciones 

que representan el noventa y nueve por ciento de las participaciones. y 
VICTOR MANUEL DONOSO JERVES es propietario de una 

participación de un dólar, que representan el uno por ciento 
respectivamente del capital suscrito de la compañía * DONUGAL CIA. 
LTDA”. participaciones adquiridas mediante escritura pública de 

constitución otorgada en la Notaria Pública Decimo Primera del Cantón 
Cuenca, en fecha diecinueve de Diciembre del dos mi seis. 2) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de dicha compañía, en 
sesión celebrada el siete de enero del dos mil rece, con el voto favorable 
¿e la unanimidad de los miembros, resolvió autorizar la transferencia de 
participaciones que consta en el acta de dicha sesión, cuya copia se 
adjunta. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 
los antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 
mediante el presente instrumento Los señores PEDRO JOSE DONOSO 
JERVES y LORENA PATRICIA UGALDE DAVALOS transfieron al



señor OSCAR ANDRES SANMARTIN SALAZAR las TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; y VICTOR MANUEL 

DONOSO JERVES y JUANA CARRASCO CORDERO, transfieren a 

favor del señor OSCAR ANDRES SANMARTIN SALAZAR, UNA 

PARTICIPACION del valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de las que posee en la citada compañía, 

CUARTA: PRECIO.- El señor OSCAR ANDRES SANMARTIN 

SALAZAR, como precio por las participaciones transferidas a su favor, 

paga, a los cedentes que les transfirió sus participaciones, la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; dineros que el cedente declara tenerlos recibidos de 

contado del poder de los cesionarios, sin que haya lugar a reclamo 

alguno al respecto. QUINTA: ACEPTACION.- Presente el 

cesionario, acepta la presente escritura y el contrato que ella contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultada para obtener las 

marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía asciende al valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de la presente escritura. ATENTAMENTE, DOCTORA 

LINA ULLOA DE ZAMORA, ABOGADO CON MATRICULA NUMERO 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY-- Hasta aquí la minuta que se agrega, los



  

consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente a 

los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

¡conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

m0 Úcaoó> 
LORENA PATRICIA UGALDE DAVALOS 

CLA 57219 

“aa E 
A 
eLolo2iO 262 

   



  

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL sALDE SOCIOS 
DE LACOMPAÑÍA "DONUGAL CIA LTDA) 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy siete de Enero del das iftrece, a las 
ocho horas treinta y cinco minutos, en el local social de la Compañía, ubicado 
enla Avenida Unidad Nacional 3-502 y Avenida Loja, se reúnen los señores: 

Pedro José Donoso Jarves, propietario de trescientos noventa y nueve 
participaciones y Victor Manuel Donoso Jerves, propietario de una participación 

de un dólar cada una. Como los socios concurrentes representan la totalidad 
del Capital Social de la Compañía, estos resuelven por unanimidad constituirse 
en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, a fin de tratar el siguiente y 
único punto del Orden del Día: 1) Transferencia de participaciones de los 

socios Pedro José Donoso Jerves y del socio Victor Manuel Donoso Jerves, se 
nombra como Secretario Ad-Hoc al Abogado Juan Larriva Gomezcoello 
Declarada válidamente instalada la sesión, de inmediato se procede a tratar el 
único punto del orden del dia, siendo éste la transferencia de las 

participaciones de los socios Pedro José Donoso Jerves y del socio Victor 
Manuel Donoso Jerves. En este estado en forma unánime se resuelve acoptar 

la transferencia de las trescientos noventa y nueve participaciones del Socto 
Pedro José Donoso Jerves al señor Oscar Andres Sanmartín Salazar, y una 
participación del Socio Victor Manuel Donoso Jerves al señor Oscar Andres 
Sanmarin Saiazar Luego de las delberaciones respectivas se acepta lo 
acordado, Para constancia de lo actuado suscriben la presente resolución los 
socios a fin de que surtan los efectos legales pertinentes. No habiendo otro. 

asunto que tratar se declara un receso a la sesión, con el fin de que se elabore 
el acta pertinente. Roinstalada la sesión con el mismo número de asistontes, se 
da lectura de esta Acta y concluida se pone a consideración de los Socios, 
quienes la aprueban sin modificaciones. Siendo las nueve horas, se declara 
concluida esta junta.     
SECRETARIO AD-HOC.
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DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
captar 
Cua 
  

  8         

  CUMTER ENMIENCADORA, HTERACÓN O MODIFICACIÓN ATEO DETA PRESENTE ÓN, TA INVAIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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